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CONSTANCIA:  

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez informándole que el apoderado especial de 

los codemandados, señores CARLOS ALBERTO THOMAS MURIEL y MARLEN 

JOHANA THOMAS RIAÑO, ha contestado la demanda, proponiendo Excepciones de 

Mérito y Recurso de Reposición en contra del mandamiento de pago. Le ruego favor 

proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Agosto 6 de 2021.  

 

 

 

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

  Secretario. 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Agosto seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 0953 

 EXP. RAD. N° 2020-0253 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, revisados los documentos 

remitidos por la parte demandada y como quiera que el apoderado especial de los señores 

CARLOS ALBERTO THOMAS MURIEL y MARLEN JOHANA THOMAS RIAÑO, 
presentó Excepciones de Mérito y que además remitió oportunamente documento 

contentivo de Recurso de Reposición en contra del mandamiento de pago, conforme lo 

prevé el Numeral 3°, Art. 442 del CGP., el Despacho procederá a dar fiel aplicación a lo 

reglado en el Numeral 1º del Art. 101 de la misma normatividad, en armonía con lo 

señalado en los Arts. 110 y 319 Ib. 

 

 Respecto a la codemandada, señora TRINIDAD JARAMILLO GIRALDO, 

se puede evidenciar que efectivamente recibió la notificación remitida por el apoderado 

judicial de la parte demandante, sin que se observe documento alguno donde ejerza actos 

de defensa u otorgue poder a profesional del Derecho para tal finalidad, cuyo término para 

presentar excepciones, ya finiquitó. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá V,  

  

 RESUELVE: 

          

1°- TENER contestada la demanda por parte de los demandados, señores 

CARLOS ALBERTO THOMAS MURIEL y MARLEN JOHANA THOMAS RIAÑO, 

debiéndose agregar  el escrito y los documentos remitidos, a la carpeta electrónica.                   

 

2°- DE las Excepciones Previas presentadas como Recurso de Reposición y 

signada por el apoderado de los demandados, señores CARLOS ALBERTO THOMAS 

MURIEL y MARLEN JOHANA THOMAS RIAÑO, CÓRRASE TRASLADO por el 

término de tres (03) días a la parte demandante, conforme a lo estatuido en el Inciso 2º del 

Art. 319 del CGP., en armonía con el Art. 110 ib., y para los efectos erigidos en el Numeral 

1º del Art. 101 del C.G.P. 
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3°- DEL escrito de EXCEPCIONES DE MÉRITO, propuestas por el 

referido gestor judicial, CÓRRASE TRASLADO por el término de Diez (10) días a la 

parte demandante, para los efectos erigidos en el Art. 443 de la Ley 1564 de 2012. 

 

4°- RECONOCER suficiente Personería Jurídica al estudiante de Derecho 

JOSÉ ORLANDO CORREA ROMERO identificado con CC Nº 94.387.043 expedida en 

Bolívar V, para que actúe en las presentes diligencias en calidad de Apoderado Especial 

de los codemandados, CARLOS ALBERTO THOMAS MURIEL y MARLEN JOHANA 

THOMAS RIAÑO conforme a la autorización expedida por el Docente Asesor del 

Consultorio Jurídico de la UCEVA y con las facultades otorgadas en el memorial poder.            

                

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


